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Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la, Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0’50.—Atrasado 0’75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.

Id. para los que no lo son 0'05.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qué 
Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

I ■■ Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

\Gacetas 26 y 2T1de'Marzo de 1928.)

Habiéndose padecido un error al publi
carse en el B. O. n.° 9561 el siguiente 
anuncio, se reproduce debidamente recti
ficado.

Núm. 655
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
Ca r r e t e r a s —Terminadas por el Con

tratista D. Juan Ferrer Ginard las obras 
tle reparación de la carretera de Palma 
■ú puerto de Alcudia, kilómetros 21 al 23 
X 27 al 09 durante los años 1927 y 1928 se 
publica el presente anuncio en el Bo l e - 
ñy Of ic ia l  de la provincia, para (pie, en 
'^unplimiento de lo preceptuado en la 
L 0. de 3 de agosto de 1910, y en el plazo 
'V treinta dias contados desde la inser- 
'■ipn del mismo, los Alcaldes de Consell, 
i,lnisalem e Inca términos municipales en 
uue radica la obra de que se trata, remi- 
■uii a la Jefatura de Obras públicas de es
a provincia, (calle de Miguel Santandreu 
tumero i un certificado en el que cons- 

las reclamaciones que se hayan pre- 
^"tado en contra del citado contratista, 
*l la inteligencia de que^ si no se remite 
-*A-ertificado de referencia en el plazo 
fijado, se considerará que no existe 

' amación alguna.
Duina 17 de marzo de 1928.

El Gobernador.
P E ORO LLOs AS

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
La may°i' parte de las Dipu- 

^te01\? .ProXinciales han solicitado de 
-'linisterio aumento de subvención 

"arni ^ot^er conservar en buen estado los 
-g  ,.11108 vecinales de que se hicieron car- 
tial1 eumPhmiento del Estatuto provin- 
¡..J^aendo tenido presente ya el Minis- 

!lcceshhid de atender prefenmte- 
vaci,-v e 8er.vicio de una buena conser- 
12 f]2llr s-e dispuso por el Real decreto de 
iidaa ' iciembre de 1926 que con las anua- 

concedidas por el Estado pudie- 
‘ uitoT1'11'las Diputaciones provinciales, 

car£as financieras de un em- 
10 Pava activar la construcción de 

®,caminos vecinales, como la 
reoh^Vación de los que con los mismos 

P^os efectuasen.
"jHoccuencia de este propósito se 

^¡o Presupuesto vigente del Minis- 
‘'omento, capitulo 20, articulo 

hWi«>ulll¿ePl0 11 ’ hi subvención a las 
1 iones provinciales para la cons

NUM.
9563

trucción y la conservación de Mas obras 
que vayan terminando.

Sólo es necesario, por lo tanto, para 
atender las demandas de las Diputaciones 
la aclaración de conceptos, extendiendo 
su aplicación a los fondos sobrantes de 
construcción que las Diputaciones tengan 
en caja.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid. 16 do marzo de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
rtafae! Benjumea y Burin

REAL DECRETO 
Núm. 546

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." De la subvención para 

los servicios que se detallan en el capítu
lo 20. articulo único, concepto l.° del pre
supuesto vigente del Alinisterio de Fo
mento, pueden aplicar las Diputaciones 
provinciales las cantidades que conside
ren necesarias a la conservación de los 
caminos vecinales ejecutados o que se 
ejecuten, con arreglo" a la, ley de 20 de 
Junio de 1911. al artículo 133 "del Estatu
to provincial de 20 de Marzo de 1925, y 
al Real decreto de 12 de Diciembre de 
1926. .

Artículo 2." La misma autorización 
se concede a las Diputaciones provincia
les para aplicar a la conservación de ca
minos vecinales subvencionados los fon
dos sobrantes de construcción que tengan 
en caja procedentes de las anualidades 
vencidas, que no estén comprometidos en 
obras nuevas en curso de ejecución.

Dado en Palacio a diez y seis de Mar
zo de mil novecientos veintiocho

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Rafael Benjumea y Burin
Gaceta 17 Marzo de 1928.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r  
Núm. 517

Excmo. Sr.: Vístala consulta, formula
da por el Gobernador civil de Falencia, 
en el sentido de si los documentos que se 
reciben en el Negociado de Reclamacio
nes de los Gobiernos civiles, creado pol
la Real orden número 1.614, de fecha 9 
de Diciembre último, deben llevar pólizas 
y timbres o pueden estar extendidos en 
papel simple:

Considerando que la indicada Real 
orden está inspirada en el deseo de que 
los ciudadanos encuentren en las Autori
dades gubernativas acogida y amparo en 
aquellos casos en que a ellas acudan ex
poniendo las quejas y reclamaciones que 
produzcan por creerse atropellados o des
conocidos sus derechos:

Considerando que los Negociados de 
referencia están encargados de recoger 
y orientar estas reclamaciones ciudada

l^as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (H. O. de 6 Abril de 1839).

nas, que pueden^ser verbales o por escri
to, acogiéndolas con espíritu humano y 
comprensivo y supliendo en muchos ca
sos la ignorancia.de los que las formulen:

()onsiderando que el número 3.° del 
articulo 29 de la vigente ley del Timbre 
previene que se utilizará el de 1,20 pese
tas, clase 8.a, en todos los memoriales, 
instancias o solicitudes que se presenten 
ante cualquier autoridad no judicial; pe
ro no ha podido referirse este precepto 
a las reclamaciones ciudadanas a que 
alude la, Real orden de la Presidencia, de 
que se deja hecho mérito, porque éstas 
están desligadas en absoluto de aquellas 
instancias y responden al propósito del 
Gobierno de dar facilidades a los ciuda
danos para que expongan sus quejas, 
que en algunos casos puedan dar lugar 
a la formación de expedientes que hayan 
de sor reintegrados con las pólizas corres
pondientes según previene para cada ca
so la ley del Timbre.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que las reclamaciones que por 
escrito se formulen en los Negociados de 
Reclamaciones de los Gobiernos civiles 
al amparo de los preceptos de la Real or
den de 9 de diciembre próximo pasado 
puedan hacerse en papel simple, sin per
juicio de que aquellas otras que sean ba
se do expedientes gubernativos (pie afec
ten directamente al interesado que las 
promueva, se reintegren después, con 
arreglo al número 3.° del artículo 39 de la 
vigente ley del Timbre, quedando asi 
ampliada la repetida Real orden de 9 de 
Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

Núm. 518 
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas v Medidas,

S. M. el Rey (q. £>. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza automática, forma 
abanico, marca «Wistoft-. hasta seis ki
logramos de fuerza y platillo lateral, por 
ser idéntica a otras de la misma marca 
ya aprobadas, no variando más que en 
su alcance.

Los Fieles Contrastes, para su compro
bación y marca, se atendrán a las instruc
ciones dictadas en la Real orden de 16 de ■ 
Julio de 1925, aprobando la balanza «Wis
toft , de forma abanico y tablero lateral.

Con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 11 del Reglamento de t de Mayo de 
1917 para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, el constructor de estos apara
tos deberá, remitir con toda urgencia a la 
Dirección general del Instituto Geográfi
co y Catasdral 70 copias de la Memoria 
y planos que acompañaban a la solicitud 
en que se pedía su aprobación, para su 
distribución entre los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas. .

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 22 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Inspector General de Cartografía. 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
(Gaceta 25 Marzo de 1928)

•fe*-
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm 164

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por V. 1. para que el sorteo de títulos 
de la Deuda amortizable al 5 por loo, de 
la emisión de 1917, que debe celebrarse 
el día 15 de Abril próximo, se anticipe al 
día 31 del actual, en atención a la. dificul
tad que la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas ha de encontrar para 
llevar a cabo las operaciones de canje de 
esta Deuda, en razón a que en los meses 
de Junio y Julio, de este año, coincidirá 
con el de las carpetas provisionales de 
las emisiones de las Deudas a mortiza bles 
al 5 por 10U de 1927, con las entregas de 
los títulos de Deuda amortizable al 4.50 
por loo de la emisión de l.° de Enero de 
este año y con la de las carpetas de las 
nuevas Deudas amortiza bles al 3 y 4 por 
100 de las emisiones de l.° de Abril pró
ximo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: .

l.u‘ Que el sorteo número 44, último 
que corresponde a los títulos hoy dia en 
circulación de la‘Deuda amortizable al 5 
por 100 de la emisión de 10 de Marzo de 
1917, que bebía verificarse el dia 15 del 
mes de Abril próximo, se celebre el 31 de 
los corrientes con objeto de que la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasi
vas pueda verificar sin dificultades el 
canje de títulos de la citada Deuda; y

2.° Que la presentación de los títulos 
amortizados llamados a reembolso por el 
sorteo cuya fecha se anticipa, tenga lu
gar a partir del dia 15 de dicho mes Abril.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
a V. I. muchos años. Madrid, 24 de Mar
zo de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.
(Gaceta 25 Marzo de 1928)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 269

Excmo. Sr.: Con notivo del examen de 
cuentas de instituciones de Beneficencia 
particular se han suscitado dudas acer
ca de la procedencia de incluir en dichas 
cuentas cantidades satisfechas por gas
tos, costas, honorarios de Procuradores y 
Abogados, bien de Beneficencia o bien 
autorizados para intervenir en los litigios 
con ¡guales derechos y obligaciones que 
los del Ramo, que exige la adopción de 
medidas que tengan su manifestación en 
una disposición legal, aclaintoria de la 
vigente Instrucción impidiendo que pue-

M.C.D. 2022



2 .dan darse interpretaciones erróneas que 
lesionen los intereses de la Beneficencia: 
a este efecto, y .

Considerando que al determina! el .n- 
rículo 29 de dicha Instrucción que serán 
obligaciones gratuitas de los Abogados de 
Beneficencia ilustrar a las Juntas de be
neficencia v de Patronatos en todos aque
llos asuntos que reclamen su dictamen y 
defenderlas en todos los pleitos y nego
cios en que sea, necesaria la intervención 
de Letrados: claramente se deduce la im
posibilidad en que se encuentran de exi- 
Mr a las Fundaciones que representan, 
en ningún caso, retribución por sus ser
vicios, que suponga minoración en los Ion- 
dos que aquéllas poseen, pues destinados 
a atender un fin benéfico, no cabe mermai 
los bienes destinados a tan sagradas aten
ciones por razón de lucro de quienes vie
nen obligados a prestar generosamente 
sus servicios: .

Considerando que la, anterior docti ma 
es la misma que puede, sostenerse, aten
diendo al concepto de la Beneficencia, ya 
que los propios Letrados que al < uerpo 
pertenecen no han sido designados por 
mandato imperativo de la Autoridad, sino 
que deben su nombramiento a propia so
licitud con conocimiento de las condicio
nes. a las cuales han de subordinar sus 
servicios, porque está mandado, y la prac
tica constante asi lo comprueba, que el 
intervenir como Abogados de Beneficen
cia no pretenden conseguir una retribu
ción pecuniaria, sino la satisfacción de 
un deber y su cooperación a. «hacer el 
bien», su ayuda a los intereses que las 
instituciones cumplen y, en general, su 
contribución a la realización de una obra

de Barcelona, autorización para pagar al 
Abogado y Procurador de la Beneficencia 
el importé de los honorarios y derechos 
respectivamente devengados en el pleito, 
con cargo a la tercera parto de lo en el 
adquirido. .

De acuerdo con lo informado por a 
Asesoría Jurídica y lo propuesto por la
Sección del Ramo.

V los expedientes se elevarán a este Mi
nisterio por conducto y con informe de las 
respectivas Secciones administrativas de
Primera enseñanza.

5.a La clausura de esta clase de Es
cuelas o el cese por cualquier causa de 
los Maestros que las regentan originara 
en todo momento la. pérdida del derecho 
al auxilio a cuyo efecto las Secciones ad-

< \i <>! Rpv  ih 1) o- se ha servido I ministrativas respectivas darán cuenta disponer, interpretando y aclarando los inmediata s“ 
preceptos anteriormente mencionados: y cese P”» hX^u^r^

t." Que en ningún caso podran los n E ' \ "n ‘r ' ' " .
Abogados y Procuradores de Btmeficen- serv as o. lee lai <1, e jb .a Lq s u - I camino vecinal n." 484.
cia. ni los autorizados para defender a rcncias una vez a»ot. a Aprobar la autorización concedida por
las Fundaciones, aunque no ü-ngan el ca- puesta q e te 1 la solo ap ación < M A-vuntamiento de Escorca a Don Se-1
rácter de Letrados de Beneficencia; .-o- uniente . u . i ^ . . i gu ■bast¡án QUeto.las para que pueda cobrar
brar honorarios a las mismas, aunque Di hcai oí t eñ o fnq n: <.uar- de la ('aja provincial cierta cantidad que 
venzan en el juicio, salvo cunndu la sen- miTel T «M"®1 Ayumaml.mlo por bagages acre
tencia condene expresamente en costas dea \ 1. muchos anos, .na mu, d¡^
a la parte contraria, de la que podran ha- marzo ae i.^.s. Admitir a cinco presuntos alienados
cerlos efectivos; y . ' ' " en el Manicomio provincial y a dos indi-

2." Considerar incempatible el cargo Señor Director general de Primera ense- gentes en la ('asa de Misericordia.
de Administrador, Delegado o Represen- ñanza. * Autorizar al Director del Manicomio
tante de los Patronatos de Fundaciones, P dp Marzo de- 1928.) para que pueda adquirir por gestión di-1
con el de Abogado y Procurador de las u _ - - recta las ropas que se necesitan en aquel!
mismas. . tT (L-m» 4» a m Establecimiento. ., , ,De Real orden lo comunico a \ . L. pa- MINISTERIO DE 1 RABAJO Contribuir con la cantidad de 4.0úi|
ra su conocimiento y demás efectos. Dios c o me r c io e  in d u s t r ia  pesetas a la suscripción pro-Monumento
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 24 ----- a Alcover.
de Marzo de 1928. Rpa i Or d e n  Anunciar un concurso para contratar

MARTINEZ ANIDO '■ e[ suministro de sesenta camas y cin-
Señores Gobernadores civiles. Num. 124 cuenta mesillas de noche para el Hospi-

M-31-70 de 1998) limo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas ta[ provincial de esta, ciudad.
' ' " * a este Ministerio por diversas entidades, Lo que se publica en el Bo l e t ín  luí

** .T^uw en las que piden un aplazamiento de las c ia l  en cumplimiento délo dispuesto en
MINISTERIO DE INSTRLR ( ION elecciones convocadas para la designa- ei párrafo 2.u del artículo 100del Estatuto 

pú b l ic a  Y b e l l a s a r t e s  e¡0U de los Vocales que han de constituir provincial. .
----- los comités paritarios de los grupos 25 y Palma 13 de Marzo de 1928.- kl™- 

Re a l  Or d e n  26 Comercio, Despachos, Oticinas y Ban- sidente, José Morell.—El Secretario, Mi-
Nl-m lGG ca) del Decreto-ley de Organización cor- gUel Font.

limo. Sr.: Consignada en el capitulo 1)01 ef Rey (q. D. g.) se ha servido 
4." artículo 1.", concepto 5." del prestí- disponer que las elecciones convocadas 
puesto, vigente la cantidad ele 75.000 pese- nara e] día i.° de Abril para la constitu-
tas para concesión de subvenciones a - , , dichos grupos corporativos se ve-

1 ■■ .................- -
regular su dis- mis¡no me8 de Abril, a excepción de las

, i- de Madrid, que se verificarán el día 1."
ha resuelto dic- de Abr¡i, tai como se dispone en la Real

.ir orden del 17 del actual:Patronato de li- c|e Rea| ^den digo a V. I. para .
Congregaciones | gu con;jcimie.nto y demás efectos. Dios 

guarde a V. L muchos años. Madrid, 24 
deMarzodeH.28. A(jNog

a Congregacio-Maestros de Patronato y

1.

de caridad:Considerando que a ello no se opone 
el que el articulo 32 de la Instrucción del 
Ramo exprese que los Abogados de Bene
ficencia tendrán las obligaciones y dere
chos que los representantes jurídicos de 
quieres gozan de la defensa, por pobre a . Y a fin ae
tenor de lo establecido en el articulo 3. “esre igiosas, y a nn 
de la ley de‘Enjuiciamiento < ivil, ni que .
éste declare que cuando venza en elplei- ¡¿¿es rega
to el pobre que lo hubiera promovido de .a pos Maestros de 
berá pagar las costas ^n su de- nombramiento y las
fensa, siempre -jue no ( b a religiosas en su caso, o sea las que tengan
cera parte de lo que en él haya, ofitu m ear»o Escuelas creadas con bienes
en virtud de la demanda o reconvencí’in, I fuildaei¿¡iaies como previene la Real or- 
porque no cabe contundir, sino que se de- I Marz0 f|e ^-Mi-Gaceta del 15
be afirmar la distinta situación en (pie■ s^ | ^bril) podrán solicitar del Tesoro, 
encuentran el P^tieulm’< con cargo al capítulo, artículo y concepto
Y las instituciones de Bc^ mencionados, la subvención «pie les co
que el primero, al vencei en el pi n , i , . consistente en la diferencia
pasa de pobre a rico, atendiendo al px n- I J j siaqdo (pie perciban del Patrona- 
copio legal de pobre, y es justo <1 «« coi - más las gratificaciones
tribuya al pago de los gastos hechos en I |¡er cqase l|e tengan asignadas. I
su defensa, con la tercera parle de lo que I corresDondiente al de la última cate- 
adquiere, mientras .pie las llist^uv^n ^oría del segundo escalafón, siempre y 
de Beneficencia, Xe^ cuándo desempeñen Escuelas que susti-
cuantia de lo que letiban, siempu °n* f públicas obligatorias, por no es-

BW............. ........
neroso y desprendido IXviX 9-H Los Maestros comprendidos en la
creadas, que exige no se invuita lamí i 7 fer:or n0 ÜOdrán alegar derecho

p¿rel perciho rte "ata
cer lo que sólo al rico coiiesponde a vo I a subvención tendrá carácter 
nar: . . . I nprVnnal v se otorgará atendiendo al si-

Considerando, por consiguiente, que ¡r je r ojden de preferencia:

^0 - - —toIlados ^itu10 v arti- 
do condenada en costas la paite <ix.\( i»a, [ os que la ha van obtenido, aten-
deben abstenerse derl¡mdo en primer lusa, a los une se con- 
honorarios, y al hace^1® l’,J' ‘ (lp cedió una sola vez. en segundo a los (pie
debidamente el arti^ disfrutaron dos y asi sucesivamente,
Enjuiciamiento Civil, en lelacion ton ei entendido une los que solo obtuvie- 32 de la vigente Instrueemn de 14 de « n i¡«enmao <|u l  d e )
Mamo de 1SIW, por lo que en ningún raro, virtud ||e ]a ,.,msigiiación de
en ninguna gestión y en ninguna t iabC i etas que figUro en el presu
de asuntos puedem aquellos reciamai i )- ' u'¿sto Lara ei ejercicio semestral de l.° 
Horarios de las liistnuciolies <h Btneh i - l D¡ciembre de 1926, sin
cencía, y SI únicamente .le a p.nte a l . m de 11|2_ solicitarañ (q ^ro 50
versa, cuando fuere condenada en ( bst^s, ] pegar de la preferencia que les
criterio recientemente sustentado tai - I orden de. 21 de Junio de
bién por la Junta superior de l.enehren- del 5 de Julio) serán conside-
Considerando que la doctrina auteimr- ¿«s alosefectos^e ^ser— te 
mente expuesta esta 1 tuvieron en el lasado ano ese otro 50 por
^^~naPlUSOT de 1», o sea eomo subvencionados en Su lo- 
Mayo de IW que Pj^edía la ea- entre k)S ravorecidos con tal
saeioimmando la, t.aU accedió beneficio el mismo número de veces los
tensión del Abogado que l ectómo sus no tengan menor remuneración; en igua-
ttorariosde un es ableemnen o^ Kreunstaneias los que cuenten más
licencia defend id o unio p o i- tiempo de servicios en su escuela y si 
criterio mantuvo la <1 3 L . < . I tainl>iéai coincidieran decidirá el orden
,le cronológico de apertura de los respeeUvos
nes de 21 de ^sto c Miníste- establecimientos de enseñanza.de 1891, y la Real oí n h es _ iim , | Maegtro8 mteresados formu-

íS I monte lo previsto eu US re* auteriore,

Hospital y Casa de Misericordia de esta 
ciudad.

No aceptar el proyecto reformado de 
la carpinterhi de taller para la Sala do 
Medicina del Hospital provincial de esta 
ciudad, y declarar en consecuencia que l 
la ejecución de estas obras ha de ajustar- I 
se extrictamente al proyecto con arreglo 
al cual se adjudicó la contrata a don Ber- ! 
nardino Seguí Garriga.

Trasladar al Ingeniero - Director de 
Vías v Obras provinciales un oficio de la | 
Alcaldía de Manacor participarlo el co
mienzo de las obras de construcción del'

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Señores Director general de Trabajo y 
Gobernadores civiles de todas las pro
vincias. , x

(Gaceta 25 Marzo de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 682

GOM1S1ON PROVINCIAL
P E R M A N E N T E D E B A L E A RES 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial el día 

6 de marzo de 1928. ■ .
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales. , , . . . .Quedar enterada de la liquidación y 
cierre del presupuesto provincial respec
tivo al ejercicio de 1927.

Señalar el dia 20 del corriente para 
que tenga, lugar el sorteo de las obligacio
nes del empréstito provincial autorizado 
por R. O. de 5 de enero de 1923 «pie han 
de ser amortizadas. . .

Trasladar al Archivero provincial un 
oficio del Excelentísimo Señor Goberna
dor de esta - provincia interesando obras, 
folletos o carteles relacionados con el tu
rismo para ser remitidos a la Exposición 
de Colonia.

Contribuir con la cantidad de aOO pe
setas a la suscripción pro-homenaje de 
España a los hermanos Quintero. .

Conceder a la Sección mallorquína de 
la Federación Ibérica de Sociedades Pro
tectoras de Animales y Plantas una sub
vención de 1.000 pesetas en concepto de 
auxilio de los gastos que ha de ocasio
narle la segunda Exposición de plantas 
y Mores que en mayo próximo se propone 
celebrar. „ . , . . .Conceder al Museo Regional de Arta 
un auxilio de 500 pesetas y un ejemplar 
de cada una de las obras que existan re
petidas en el Archivo provincial.

Admitir las instancias presentadas por 
don José María Plamplona Liria, don José 
Abrines Quetglas, don Baltasar Ribas 
Marqués v don José A. Muñoz Gratacos, 
solicitando tomar parte en las oposicio
nes convocadas para proveer la, plaza de 
Médico de entrada (Auxiliar) de la Clíni
ca. de Ginecología y Cirugía abdominal 
del Hospital provincial de esta ciudad; y 
remitirlas al Sr. Presidente del respecti
vo Tribunal. . .

Efectuar pequeñas reparaciones en el

* *
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la ('omisión provincial en la sesión 
que celebró el día 13 de marzo de 19*2i<. 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales. . ,1
Reclamar del Director del Hospita 

antecedentes relativos a una cuenta pn 
sentada por muebles para la Sala de la- 
eultativos de aquel Establecimiento.

Aprobar un dictámen de la Interven 
ción proponiendo sean satisfechas vana- 
cuentas con cargo a créditos reconocida"

Pasar a informe de la Compañíaaro- 
mediterránea y de la Cámara Oficial w 
Comercio una instancia presentada | 
el Fomento del Turismo solicitando T 
esta Diputación cree un impuesto oW 
torio por cada pasajero de 1.a y 2.a cía» 
que entre o salga de Mallorca.

Abonar a los becarios de esta (oí? 
ración la. pensión correspondiente al W
de febrero último. ,

Designar al Señor Vicepresidente « 
la Diputación Don J^ime Muntaner P11' 
que en representación de la misma ion- 
parte de la Junta de Habilitación u 
Puerto de Palma para la Hidro-aviaei''

Manifestar al Excmo. Sr. Goberné" 
civil de esta provincia no existen en 1 
Archivo provincial publicaciones re*‘I 
vasa Turismo que puedan ser envía-- 
a la Exposición de Colonia. .J

Designar al Tribunal que ha ele J 
gar las oposiciones convocadas 
veer una plaza de pensionado de P1U 
de figura en la siguiente forma: nJ

Presidente: el de la Diputación 11 
putado a quien delegue; Vocales: 
Francisco Rosselló MiraUes, Acad<i 
de número de la Academia provine'- • 
Bellas Artes; D. Dionisio Pastor ' jJ 
Profesor de la Escuela de Artes y *. v 
de esta ciudad; Secretario sin voz ni , 
Don Juan Bauza Guañabens. One" ' 
de la Secretaría de la Diputación.

Admitir para que puedan tomai 
en dichas oposiciones a 1). Ramón-1,.. 
Horrach, D. Jaime Abad Obrador.1 < 
me Cerda Portel la y D. Gabriel I'p' -

Nombrar, en vistíi del resultad1-11 p 
concursos celebrados, al Reverena 
Antonio Alcover Presbítero Auxil - ^•, । 
la Secretaría de la Inclusa provin1 
esta ciudad con el haber anual 
pesetas, y al Reverendo Sr. Don p 
Gamundí Presbítero Capellán dei -# 
comio provincial de esta ciudad 
haber anual de 2.500.

Autorizar a D. José Riera PeI 
que pueda ostentar la representayL^ 
esta Diputación en el Congreso b-1 
de Puericultura que proximaniein 
celebrarse en Valencia. p

Subvencionar con mil pesetas y 
posición regional de Avicultura 
de celebrarse en esta ciudad, y 
pesetas el Concurso de puesta qllt 
tener lugar en Mahón. i-er

Señalar los precios que debp , 1^ 
para la liquidación de los smnin'5* P 
chos durante el mes de febrero 1 p» 
Ayuiitainientos de esta provinpV 
Tropas del Ejército y Guardia LU '

M.C.D. 2022
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Pasar a informe de la Jefatura de 
Obras públicas las Bases de un Concurso 
para la adquisición de una máquina api
sonadora para la. Sección de Vías y Obras 
provinciales.

Comunicar a la Alcaldía de Son Ser- 
vera que se toma en consideración para 
el momento oportuno su oferta del trans
porte gratuito de toda la piedra que se 
necesita para la debida reparación del 
firme del camino vecinal número 102 en 
¡a parte correspondiente del término mu
nicipal de aquella villa.

Recibir definitivamente la calefacción 
del Palacio provincial y abonar al con
tratista el tercer plazo de su importe.

Remitir al Ayuntamiento de Binisa- 
lem un proyecto de alineaciones formado 
a petición del mismo por el Arquitecto 
auxiliar.

Adoptar para el piso de la nueva Sala 
que para enfermas tuberculosas se cons
truye en el Hospital el embaldosado de 
mármol blanco y conceder al contratista 
de dichas obras, si lo solicita, prórroga 
en el plazo que tiene señalado para ter
minarlas.

Sustituir la cubierta del cuerpo cen
tral del pabellón que se construye en el 
Manicomio ■ de Jesús por una terraza e 
introducir algunas modificaciones oír el 
embaldosado del mismo.

Efectuar algunas pequeñas reparacio
nes en el edificio de la Inclusa.

Encargar al Arquitecto de provincia 
el cumplimiento de un servicio que inte
resa al Ayuntamiento de Marratxí.

Admitir a tres presuntos alienados en 
el Manicomio y a dos indigentes en la 
Casa de Misericordia.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la. cantidad de 325 pesetas pro
ducto de la venta de dos carruajes inúti
les para prestar servicio procedentes de 
la Inclusa, provincial de Palma.

Autorizar al Director de este Estable
cimiento para que pueda prestar el con
sentimiento a una expósita que se propo
ne contraer matrimonio.

Autorizar al Director del Hospital pa
ra que pueda adquirir por gestión directa 
las diferentes clases de ropa que se ne
cesitan en aquel Establecimiento.

Pasar a informe de la Intervención un 
oficio de la Superiora de la Comunidad de 
las Hijas de la Caridad del Hospital rela
tivo a la adquisición de un armario.

Encomendar al Maestro de obras don 
Francisco IJabrés Comas todas las obras 
de albañilería que por administración 
hayan de realizarse en el Hospital pro
vincial, Casa de Misericordia, en el Ma
nicomio, en el Teatro Principal y en el 
Instituto de Higiene.

. Conceder a Maria Adrover hija del 
sirviente del Manicomio provincial Juan 
Adrover recientemente fallecido la canti- 
'Dd de 1.011*68 pesetas en concepto de 
tocas.

Encargar al Arquitecto de provincia 
'■studie y proponga la forma que conside
ro mas practica para instalar con su co- 
''respqndiente generador el alumbrado 
eléctrico en la Casa de campo del Puig 
( es Bous anexa a la Inclusa provincial 
de Palma.

Adquirir de la Casa Chistorf Palme et 
-ie. de Parcheu-Schelten (Checoeslova- 
Tna) una araña de cristal para el Salón 
ie sesiones de esta Diputación por el pre

cio de 9.000 pesetas libre de todo gasto -
Autorizar al Jefe de la Sección pro

lucia 1 de presupuestos municipales para 
iue pueda invertir la cantidad de 3.000 
pesetas en la adquisición de mobiliario 
Para su despacho oficial.

que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
a l . en cumplimiento de lo dispuesto en 
párrafo 2.° del articulo 100 del Estatu- 
provincial.

20 de marzo de 1928.—El Pre- 
.,ll/lnne, ' ^^ore^-—E1 Secretario, Miguel Pont. ’

Núm. 700 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
br Delegación de Hacienda en esta 
Gpnr.niCiia,i aut°rizada por la Dirección 
apnl3rai de tesorería, y Contaduría, ha

/i 10 ctue las Clases Pasivas que 
ContVf11-sus haberes por la Tesorería, 
bro a, uria de la misma, efectúen el co- 

J correspondiente del mes actual en 
siguientes días:
lua 2,=J{ontepio Civil y Jubilados.
j a -Montepío Militar y Retirados.
n í ^.tirados y Cruces.

«. Aonmias sin distinción.
Ít 27 .dc ínarzo de 1V28.-E1 Dele- 

bricadu aelenda, ^'‘uueiseo Díaz. Ru-
** *

Núm. 699
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 
Cir c u l a r .—Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficazmente 
a los Señores Jueces municipales de esta 
provincia que del 1 al 5, lo más tardar, 
del mes próximo, se sirvan remitir a la 
Oficina de mi cargo los boletines corres
pondientes a las inscripciones del Movi
miento de la población, registrado en el 
mes actual.

Palma a 27 de marzo de 1928.—El Jefe 
Provincial de Estadística Interino, San
tos Esquivias. * * * 

Núm. 698 
Datos dele movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes de Febrero último.

Provincia Capital 
Cifras absolutas de hechos

Nacimientos. . 657 137
Defunciones. . 425 134
Matrimonios. . 350 67
Abortos. . 10 »

Por 1.000 habitantes
Natalidad. .
Mortalidad. .
Nupcialidad. .
Mortinatalidad. .

1'88 
1'22
1'00 
0'03

1'70 
1'67 
0'83

Población de la provincia.
Población de la capital. .

319.759
80.450

Nacidos
Varones. .
Hembras. .

316
341

62
75

Total. . 657 137
Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

649 y 131 
1
5

Total. . 657 137
Abortos

Nacidos muertos. .
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho

ras. .

9
1

*

Total. . 10 »

Fallecidos 
Varones. .
Hembras. .

197
228

57
77

Total. . 425 134

Menores de un año. . 48 18

Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

67
358

24
110

Total. . 425 134

En establecimientos benéficos 
Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

1
22

1
21

Total. . 23 22

En establecimientos peni
tenciarios. .

Neumonía. .
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). .

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

Diarrea y entiritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiflitis. .
Hernias. Obstrucciones in

testinales. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. .
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. .

Septisemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 
puerperales). .

Otros accidentes puerpera
les. .

Debilidad congénita y vi
cios de conformación. .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconoci- 

dás o mal definidas. .

7

33

1

8
2

2
1

16

9

8
37

6
4

93

12

1

12

6 
1

1 
1

1

1

1 
7

1
3

34

3

Total. . 425 134

Provincia Capital 
Alumbramientos

Sencillos.................. 659 133
Dobles....................... 4 2
Triples....................... » »

Matrimonios
De soltera y soltero . . . 327 57
De soltero y viuda . . . 6 3
De viudo y soltera. . . . 15 7
De viudo y viuda . . . . 2 »
De menos de 20 años.íXa* 1 ‘ Qí ”(Hem. i
De 90 ‘i 25 (Var.. 116 23De 20 A 2a . . . .(Hem 195 29
n» Oí! non (Var.. 164 29De26 a ',,J • • • -(Hem. 81 19
Dp 31 a 35 (Var.. 38 8ve 31 a 35 . . . .lHem ly 4
Deas a 40. X: “ 3

De 41 a 50 . . . 2

De 51 a 60 . . . »

De más de 60 . . J
“.................^m: : :

Defunciones
...................fc ? K

Casados.................................... 61 24
Tr. . . (Var.. 39 10Viudos. . , . . .(Henl 100 27
No consta................. (Hem: I »

Palma 27 marzo de 1928.—El Jefe de 
Estadística interino, Santos Esquivias.

* * * 
Núm. 654

SERVICIO PROVINCIAL DE HIGIENE
Y SANIDAD PECUARIAS

Núm. 616 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de marzo de 1928
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos y conceptos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores, con 
arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes.

Pesetas
Cap. 1 ."—Obligaciones genera-

rales. . 4.333'15
Id. 2.°—Representación mu-

nicipal. .
Id. 3.°—Vigilancia y seguri-

dad. . 125'00
Id. 4.°—Policía‘urbana y ru-

ral. . »
Id. 5.°—Recaudación. .
Id. 6.°—Personal y material

de Oficinas. . 1.855'00
Id. 7.°—Sanidad e higiene. . »
Id. 8.°—Beneficencia. . »
Id. 9.°—Asistencia social. .
Id. 10.—Instrucción pública. *
Id. 11.—Obras públicas. . 5.890'93
Id. 12.—Montes. . »
Id. 13.—Fomento de intereses

comunales. .
Id. 14.—Servicios municipa-

1 izados. .
Id. 15.—Mancomunidades. .
Id. 16.—Entidades menores. »
Id. 17.—Agrupación forzosa.
Id. 18.—Imprevistos. . 62'50

Total. . 12.266'58

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital
Fiebre tifoidea (tifus a bdo- 

minal). . 2 1
Tifus exantemático. . »
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica. . » »
Viruela. . » »
Sarampión. . » »
Escarlatina. . »
Coqueluche. . » »
Difteria y Crup. . 3
Gripe. . 3 1
Cólera asiático. . » »
Cólera nostras. . » »
Otras enfermedades epidé

micas. . »
Tuberculosis de los pulmo

nes. . 19 5
Tuberculosis de las menin

ges. . » »
Otras tuberculosis. . 3 1
Cáncer y otros tumores ma

lignos. . 11
Meningitis simple. . 9 2
Hemorragia, apoplegía y 

reblandecimientos cere
brales. . 40 5

Enfermedades orgánicas 
del corazón. . 69 24

Bronquitis aguda. . 23 13
Bronquitis crónica. . 8 4

Mes de. Febrero de 1928
Estadística de vacunaciones practicadas 

en los animales domésticos de esta 
provincia durante el expresado mes. 
Cindadela.—Número de animales va

cunados: Ovino 287, Bovino 24, Equino 
15; enfermedad Carbunco; resultado bue
no.

Alayor.—Número de animales vacu
nados:' Cerda 133; enfermedad Mal rojo; 
resultado bueno.

Ferrerias.—Número de animales va
cunados: Cerda 8; enfermedad Reumo- 
enteritis; resultado bueno. ,

Palma 17 de marzo de 1928.— El Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, P. Payatos.

Estado demostrativo de las enferme
dades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domésti
cos en esta provincia durante el mes de 
febrero de 1928.

Negativo.
Palma 17 de marzo de 1928.—El Ins

pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, P. Payatos.

** *

En Palma a doce de marzo de mil no
vecientos veintiocho. Aprobado por la Co
misión Permanente. Así resulta del acta 
de la sesión de hoy.—El Presidente, Pe
dro Alcover Sureda.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Antonio Rosselló.

* * * 
Núm. 704

. Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun
tamiento a petición de Bartolomé Guasp 
Ramón, mozo del actual reemplazo con el 
número 366 del alistamiento; el oportuno 
expediente para justificar la ausencia e 
ignorado paradero del padre llamado 
Bartolomé Guasp Paveras; de más de diez 
años, del cual resulta, además, que se 
ignora su paradero durante dicho tiem
po, y a los efectos dispuestos en’el vigen
te Decreto-Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido Bartolomé Guasp Pa- 
yeras, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma, de antecedentes.

El citado Bartolomé Guasp Payeras, 
tiene 54 años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno.

Palma a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos veintiocho.—El Alcalde, Juan 
Aguiló. * * * 

Núm. 712
NEGOCIADO DE ARBITRIOS

Por el presente se anuncia al público 
que queda abierta la cobranza volunta
ria de los arbitrios sobre «Toldos y Mar
quesinas» y «Anuncios y Carteles «"dura li
te el plazo de tres meses a contar del dia 
de inserción del presente en el B. O. de 
esta provincia, transcurrido dicho plazo 
se procederá por la via ejecutiva.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Palma 27 de marzo de 1928.—El Al
calde, J. Aguiló. * * * 

Núm. 705
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Ed ic t o . — Por este Ayuntamiento y 

a instancia del mozo Narciso Colmillo 
Liado número 15 del reemplazo del co
rriente año, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado parade
ro de su padre Alfonso. Francisco Colmi- ' 
lio Mimar, y a los efectos dispuestos en 
el párrafo l.° articulo 276 y en el artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual parade
ro del referido Alfonso Francisco Colmi
llo Mimar se sirva participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de datos po
sibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Alfonso Francisco Col
millo Mimar, para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde se ha
lle, y si fuere en el Extranjero ante el
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Cónsul español, a fines relativos al servi
cio militar de su hijo Narciso Colmillo 
Liado. . .

El repetido Alfonso Francisco ( olmi- 
11o Mimar, es natural de Binisalem, hijo 
de Francisco y de Ana Maria, y cuenta 
cincuenta y un años de edad, de oficio 
jornalero, de baja estatura, y según no
ticias se ausentó de esta localidad en 10 
de agosto de 1908.

Binisalem 26 de marzo de 1928. El 
Alcalde. Miguel Mir.

Núm. 706
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Vicente Roselló Sas
tre el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Bartolomé Rigo Roca 
de más de diez años, del cual resulta ade
más, que se ignora su paradero durante 
durante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del articu o 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia. del aludido Bartolomé Rigo Ro
ca, se sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Bartolomé Rigo Roca, es hijo 
de José Rigo y de Francisca Roca, cuenta 
30 años de edad, natural de esta villa, de 
estatura regular, algo delgado, color mo
reno v pelo negro.

Marratxí a 22 de marzo de 1928. El 
Alcalde, Bartolomé Raniis.

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Gabriel Mas Su- 
reda el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Matías Mas Gañe- 
llas, de más de diez años, del cual re
sulta. además, que se ignora, su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del ar- 
rtículo 293 del Reglamento de 27 de le
brero de 1925, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Matías Mas 
Cañellas, se sirva participarlo a esta Al
caldía, con la mayor suma de anteceden-
U ”El citado Mafias Mas Cañellas, es hijo 
de Mafias y de Maria, cuenta 60 anos de 
años de edad, natural de Palma, provin
cia de Baleares, de estatura regular, co
lor rubio y ojos claros.

Marratxí a 22 de marzo de 1928.—l i 
Alcalde. Bartolomé Ramis.

* * * 
Núm. 634 

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Lista definitiva de los señores Conce- 

iales de este Avuntamiento y de los se
senta y ocho mayores contribuyentes de 
este término municipal, que, durante el 
presente año de 1928, tienen derecho a 
votar Compromisarios para la elección de 
Senadores, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley Electoral de 8 de
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Vietory Taltavull 

Pablo del Amo Gómez , 
Joaquín Conforto 1 uduri 
Emilio Alvarez Marganda 
José M.a Taltavull Saura 
Smaragdo Méndez Cursach 
Juan Socías Bennasar 
José Hernández Camps 
José Pons Montanari 
Pedro Goñalons Pons 
Juan Ponsetí Foncuberta^ , 
Pelegrin G. de Moneada Masso 
José Orilla Pons 
Bartolomé. Carreras Pons 
Bernardo Escalas Ortigosa 
Francisco Sintes Seguí 
Francisco Cardona Carreras 
Diego Botella Navarro

Mayo res Contribuyentes 
1). José Sintas Sancho 

Jaime Huguet Sintes 
Guillermo Olives Soler 
José Codina Villalong<i 
Juan Mercadal Pons 
Mateo Terrés Pons , 
Juan Hernández Escriva 
Tomás Pons Camps 
Juan de Vidal Olivar 
Juan J. Vidal y Mir 
(Mstóbal Tomás Sitges 
Pedro Pons Vidal 
Rafael Rosselló Olivar 
José Vives Coll , 
Francisco Coll Quintana 
Pedro Pons Sitges 
Francisco Bosch Punseii

D. Domingo Estrada del Pilar 
Gabriel Pons Pons 
Juan Vietory Taitavull 
Vicente Pons Carreras 
Pedro Pons Escudero 
Gabriel Terrés ('olí 
Juan Pifia Bonnin 
Guillermo J. Orilla 
Gabriel Tutzó Coll 
Antonio Frau Orilla 
Antonio Pons Güera u , 
Bartolomé Escudero Olives 
Juan Fábregues Pax 
Cristóbal Borras Villalónga 
Rafael Pons Pons 
Miguel Mercadal Papelcudi 
Juan Serra Sitges 
(•ipriano García Sintes 
José Vives Llull 
Mateo Vives Martorell 
Juan Pons Orilla 
José Vidal Triay 
Ignacio Salas Salas 
Antonio Borras Mercadal 
Gabriel Gomila Pallicer 
Juan Mir Saura 
Guillermo Goñalons X’idal 
-luán Campa Va lera 
Juan Coll Sintes 
Francisco Alberti Vidal 
Andrés Vives Campomar 
Antonio Bisbal Vidal 
Juan B. Taitavull Olives 
Juan Carreras Bagur 
Francisco Pons Cardona 
Sebastián Pallicer Villalónga 
Antonio Pradera Carrete 
Manuel Cardona Pons 
Bartolomé Orilla Sitges 
Lorenzo Cloquells Cloquells 
Lorenzo Conforto Tuduri 
Miguel Frech Monjo 
Lorenzo Gomila Carreras 
Rafael Seguí Cardona 
Antonio Triay Pons 
Juan Manent Vietory 
José Pons Molí 
Salvador Casasnovas 
Ljorenzo Miguel Preto 
Marcos Montañez Mercadal 
Bartolomé Goñalons Juanieo

sentencia, se requiere por el presente a I 
dichos demandados, para que a tenor del I 
inciso 2.° del artículo 1189 de la ley de I 
Enjuiciamiento Civil, presenten en la Se- I 
eretaría de este Juzgado dentro de seis I 
días, los títulos de propiedad de la si- 
guíente tinca: Solar o pieza de tierra de- I 
nominada «Son Torrat», situado en Po- I 
rreras. lindante por frente con calle del I 
Pasaje, derecha entrando con tierras de I 
herederos de Baltasar Barceló, por iz- 1 
quierda con las de Rafael Bover y por I 
fondo con las de Mateo SorelL bajo aper- I 
cibimiento de lo que haya lugar en dere
cho caso de no verificarlo.

En Binisalem a veinte y cuatro marzo I 
de mil novecientos vente y ocho.—El Se
creta rio, José Pons.

Núm. 693
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
An u n c io . Por el presente hace saber 

I este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de abri l próximo ye- 
nidero y que a continuación se mencio
nan cuyo acto tendrá lugar el día 14 del 
mismo a las 11 de la mañana en el local 
que ocupa el mencionado Parque de In
tendencia Santa Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus oler- 
tas en papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere, v los que aparezcan (-orno apode
rados el poder notarial otorgado a su 
favor. .

Lis pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 4 los días laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio se satisfa
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

. A rticulos que. se citan

Según el articulo 27 de la vigente Ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877, los que 
no se conformen con la precedente Lista, 
formada por la ('omisión municipal peí*- 
manente, podrán apelar a la ('omisión 
provincial de la Diputación en el plazo 
reglamentario.

Mahón, 14 de Marzo de 1928.—El Al- 
cal de-Presiden te, Antonio Vietory.

**:
Núm. 702

/>yz? ./znm Vidal y Mir, Aboyado, Jaez 
municiptd de. la Ciudad de Mahón.
En virtud del presente edicto que se ¡ 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia de hoy dictada en la demanda 
de juicio declarativo verbal promovida 
por Don Francisco Vidal Anglada, casa
do, del comercio, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, contra Don Bernardo Re
selló Valí cañeras, mayor de edad, casa
do, jornalero, sobre reclamación de tres
cientas cincuenta pesetas que tiene de
vengadas el actor en concepto de intere
ses de un préstamo de siete mil pesetas 
que le hizo mediante escritura de fecha 
nueve de Febrero de mil novecientos 
veinte y tres, por plazo de seis anos y al 
interés del cinco por ciento anuo, autori
zada. por el Notario que fué de esta resi
dencia, Don Juan Alemañy Valent, sien
do dichos intereses los vencidos en nueve 
de febrero último según resulta de la ex
presada escritura, se cita a dicho Don 
Bernardo Roselló Valle-añeras vecino que 
fué de esta Ciudad y ausente en la actua
lidad en ignorado paradero y caso de ha
ber fallecido se cita a sus herederos o 
causa-habientes para que el día veinte, 
de abril próximo a las once horas, com
parezca en la Sala Audiencia del Juzga
do municipal de esta ciudad, sito en el pi
so alto de la casa n." 35 de. la calle de 
Alonso III a la celebración del juicio ver
bal que interesa Don Francisco Vida.1 An
glada, provisto de las pruebas de que in
tente valerse, y bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin alegar jttsta causa 
de impedimento se seguirá el juicio en su 
rebeldía sin volver a citarle, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón a veinte de marzo de 
mil novecientos veinte y ocho.— -luán 
J. Vidal. P. S. M., Antonio Bagur, Sno.

* *
Núm. 696

CEDULA DE REQUIRJMIENTO
En virtud de providencia del día de 

hoy, recaída en los autos juicio verbal 
civil, seguidos por ante este Juzgado mu
nicipal a nombre de Antonio .Moya Pons 
contra los herederos desconocidos de Jor
ge Más, ahora en trance de ejecución de 

a Matrícula de Honor, en la proporción 
del 5 por 100 de alumnos por cada curso.

Ui matrícula se solicitará del Señor 
Director, con arreglo al modelo que se 
facilitará en Secretaria, reintegrándolo 
con póliza de r20 pesetas, y debiendo 
acompañar la cédula, personal del solici
tante, y certificado de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico, y de 
estar revacunado, reintegrado con el tim
bre del Estado correspondiente, al, que 
deberá agregarse el sello del Colegio de 
Príncipe de Asturias, según previene el 
R. D. de 15 de mayo de 1917.

Cuando se trate de alumnos no cono- 
i cidos en la Escuela, deberán identificar 

su persona mediante la firma de dos tes- 
figos.

Palma 20 marzo de 1928.—El Secreta- 
I rio, Bartolomé Simó.— W" B." — El Direc- 
I tor. Luis García Sáinz.* * * 

Núm. 695
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
En cumplimiento de las disposiciones 

I vigentes la Matrícula no Oficial y de In
greso (piedará abierta durante el mes de 

I abril próximo en sus días hábiles de 11 a 
I 1 dé la mañana.

Las aspirantes deberán solicitarlo de 
I la Señora Directora en instancia escrita 

de su puño y letra en papel sellado de 
l‘2O pesetas, debiendo acompañar cédula 
personal, certificado de estar revacunada 
y no padecer enfermedad contagiosa ni 

I defecto físico. Partida de nacimiento le
gitimada. si la, solicitante fuese natural de 
Baleares, y legalizada, si hubiese nacido 

I fuera de la provincia. Además 2'50 pese
tas en papel de pagos al Estado y dos 

I timbres móviles de 0'15 pesetas.
También quedará abierta, la matrícula 

de asignaturas durante el ines de abril 
próximo en los días y horas señalados 
para la de Ingreso, a fin de que las alum- 
nas no oficiales puedan dar válidez aca
démica a los estudios hechos libremente.
Dicha matrícula puede hacerse por cur
sos completos, o por asignaturas siempre 

| que no excedan de tres. Debiendo abo
nar en el primer caso 25 pesetas por de
rechos de matricula, más cinco por dere
chos de exámen todo (dio en papel de pa
gos al Estado acompañada de dos tim
bres móviles de 0'15 por grupo, más otro 
para cada papeleta. Cuando la. matrícula 
sea de algunas asignaturas, correspon
dientes a un grupo, se satisfarán como 
derechos 8 pesetas en papel de pagos pa 
ra cada una de ellas, sin que pueda ex
ceder de 25 pesetas más cinco por dere
chos de exámen y los timbres correspon
dientes.

Palma 21 de marzo de 1928.—La oe- 
eretaría, María Villalónga.—V.u BA—L1 
Directora. M.a délas Mercedes Usúa.

Sal, Leña para hornos cortada y raja
da. y Carbón de cok.

Mahón 24 de marzo de 1928.=E1 Jefe 1 
del Detall, José Valero. = V." B/’^El Di
rector, José Moreno.

* *
Núm. 683

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE BALEARES

De conformidad con lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, durante todo el 
mes de abril próximo venidero, en sus 
días hábiles, y de 10 a 12 de la mañana, 
quedará abierta la matrícula de Ingreso.

La matrícula se solicitará del Señor 
Director, con arreglo a impreso que se 
facilitará en la Secretaria, de este Esta
blecimiento, el cual se reintegrará con 
una póliza de 1'20 pesetas. A la solicitud 
que deberá ser escrita de puño y letra 
del interesado; deberán acompañarse los 
siguientes documentos: cédula, personal, 
partida de nacimiento legitimada por un 
notario, si el interesado es de esta provin
cia, o legalizada en forma si hubiese na
cido fuera de ella; certificado de estar re
vacunado o papeleta firmada y sellada 
de un Instituto de vacunación o casa de 
socorro, certificado (que puede ir unido 
al anterior) en el que conste que el inte
resado no padece enfermedad contagiosa 
ni defecto físico, de las que señala la le
gislación vigente, como incompatibles en 
la. carrera, del Magisterio, para los que se 
necesita autorización de la Superioridad. 
—Estos certifiéados, además de estar 
reintegrados con el timbre correspon
diente, deberán llevar el sello de dos pe
setas que se expiden por los Colegios mé
dicos, euvo producto se destina al Colegio 
del Príncipe de Asturias para huérfanos 
de médicos pobres.

El solicitante deberá abonar dos pese
tas cincuenta, céntimos en papel de Pagos 
al Estado y dos timbres móviles.

Núm. 625 
FERROCARRIL DE SOLLER

Balance formado en 31 de diciembre de

Activo
Gastos de Construcción.
Anticipos.
Material Fijo.
Expropiaciones.
Material Móvil.
Depósitos en Garantía.
Gastos de Proyecto.
Gastos de emisión de obliga 

ciones.
Almacén.
Herramientas y Enseres.
Gastos Proyecto Son Sardi 

na-Deyá. •
Mobiliario.
Depósitos varios.
Electrificación.
Caja.
Gastos de instalación.
Kiosco Restaurantdel Puerto 
Subvención del Estado.
Cuentas Corrientes.

Asi mismo durante todo el mes do 
abril, en sus días hábiles y a las mismas 
horas señaladas para lado Ingreso, queda 
abierta la matricula do asignaturas para 
los <|ue deseen dar validez académica a 
sus estudios hechos libremente.

Los derechos son: 25 pesetas, por los 
de matrícula y 5 pesetas por los de exa
men, por grupo. Cuando dicha matricula 
sea de parte de las asignaturas de un gru
po, se satisfarán ocho pesetas por cada 
una, sin que pueda exceder de 25 en caso 
alguno, cuyos importes deben hacerse 
efectivos en papel de Pagos al Estado: 
una póliza, de 15 céntimos para la hoja de 
inscripción, y un timbre nióvil también 
de 15 por papeleta de exámen. La pose
sión de dos tercios de Sobresalientes, sm 
ningún suspenso, en un curso, dá Opción

Pasivo
Capital.
Préstamos Hipotecarios.
Acreedores por Depósitos 

garantía.
Cupones vencidos.
Fondo de reserva.
Dividendos activos.
Amortización.
Cuentas Corrientes.
Pérdidas y Ganancias.

Pesetas_ 
l.i )79.588,53 

735.000'00 
587.189•0', 
537.791'01 
359.363' L 
338.000'00 
111 .OOQvO

BS.OOO'W 
35.717'30 
10.052 9»

7.83E^ 
5.847'02 
8.173'3^ 
3.515'3- 
3.235‘- 
1.000 w 
1.723*^

147.595* I"
15.301*^ 

6.106.234'^
Peseta^/

1.917.50"”
358.000'í1

6.1U6.234

en
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